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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÔN

ADMINISTRACIÔN GENERAL 
SUBDIRECCIÔN DE CONTRATACIONES

ACTA DE APERTURA

Expediente N°13-12870/24
Organismo Solicitante: Direcciôn General de Infraestructura
Judicial.
Objeto: Contratar la provision de agua potable embotellada en 
bidones retornables, incluyendo el servicio de instalaciôn de los 
dispenser frio/calor necesarios, que serân en comodato, el 
servicio técnico y mantenimiento de los equipos del gas 
réfrigérante (en caso de ser necesario para recarga de los 
expendedores), los filtros de recambio, como asi también la 
desinfecciôn e higiene de los dispensadores partir del 1° de 
marzo de 2025, o el dia hâbil siguiente a la notificaciôn de la 
Orden de compra, si esta fuera posterior, y por un periodo de doce 
(12) meses o hasta agotar el monto mâximo de la contrataciôn, lo 
que ocurra primero, con opciôn de prôrroga de hasta dos (2) meses 
a opciôn del Poder Judicial de la Naciôn, para abastecer la 
totalidad de las dependencias ubicadas en el edificio de calle 
Paranâ 386, C.A.B.A.
Presupuesto Oficial: $23.721.072.-
En Buenos Aires, al 17 de febrero de 2025, siendo las 09:00 horas, 
en la Sala de Aperturas de la Subdirecciôn de Contrataciones, en 
presencia de la senora Karina Hernandez (Prosecretaria
Administrativa), Agustin Mazzini (Escribiente Auxiliar), y
représentantes de las firmas, se procédé a la apertura de los 
sobres que contienen las propuestas formuladas para la C . DIRECTA 
N°75/25 T .S ., resultando las siguientes cotizaciones:

N°
Orden OFERENTE MONTO OFERTA MONTO 

GARANTIA FORMA GARANTIA

1
COPAGUA 

COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIMITADA

$22.058.400 $1.102.920 PAGARÉ

2 FISCHETTI Y CIA. 
S.R.L $21.120.000

NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE SE PROCEDERA AL ARMADO DE LAS CFERTAS 
CONTABILIZANDO LA CANTIDAD DE FOJAS DE CADA ORIGINAL, COMO ASI 
TAMBIÉN DE LOS DUPLICADOS -SI LOS HUBIERE-.

Siendo las 09:05 hs. se da por terminado el acto firmando para 
constancia de conformidad los funcionarios mencionados 
precedentemente y représentantes de las firmas.


